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14824 ORDb'N de 6 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumpUmümto de la sentencia del Tribunal Supremu dic
tada con fecha 28 de noviembre de 1990 en el recurso cun
tencioso-administrativo número 790/1988 inte-rpltesto con
tra Resoludón de 7 de octubre de 1988 por doña María
Ori-Ol Carreras ?J 91 más.

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 790/1988 ante la Saja
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña María Oriol Carreras y 91 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, corno deman
dada, contra Resolución de este Departament.o de fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 23 de
noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo inteqmesto
por dona Maria Oriol Carreras y 91 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Barcelona, cont.ra la Administración General del Estado, debemos decla
rm' y declaramos: Primero: La desestimación de las causas de inadmi
sibílidad opuestas por el Abo~ado del Estado. Segundo: La nulidad de
la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y
Hacienda, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de daiios y pCljuicios formulada por los aquí demandantes así como de
la denegación presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sÍeión fonnulado contra dicha Orden. Tercero: El derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de a~osto finnó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecudó!~ di.: ia anterior.
En consecuencia, debemos cond~r:.;r y ':úncienamos a la Administración
Gelwnl! d~! t~~t::illu; Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la. súplica de la demanda. Segundo: Al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el 32,43 por 100. Tercero: Al abono de los intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 24 dejunio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de Espana, vigente en la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar
y desestimamos' cuantas otras pretensiones se formulan en el escrito de
demanda y todo ello sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago
de las costas procesales."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletin Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Re¡,,'Uladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos..
Madrid, () de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14825 ORDEN de 6 de mayo de 1.9.93 por la. que se dispone el
C'umplúniento de la. sentencia del Tribunal Supremo &ic
tada con fecha 26 de noviembre de 1990, en el recurso
contencioso administrativo núrnero 793/1988, interpuesto
contra, Resolución de 7 de octubre de 1988 por doña Rosa
Cul/ve/' Prancés y 61 más.

En el recurso contencioso-administratlvo número 793/1988 ante la Sala
Terccra del Tribunal Supremo, ent.re doña Rosa Calvet Frances y 61 má'i,
como demandantcs y la Administración Generat del Estado, como deman
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 1 de octubre de
1!J88, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 26 de
noviembre de' 1990, sentenda cuya parte dispositiva es como sigue:

"FalJamos: Que en el recurso contencioso administrativo interpuesto
por doña Rosa Calvet Francés y 61 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Barcelona, contra la Administ.radón Gen('ml del J<;stado, debemos decla
rar y declaramos: Primero: La dpsestimación de las causas de inadmi
sibilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo: La nulida.d ~k

la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y
Hacienda, considerándose incompet.ente para conocer de la reclamación
de daños y per:iuicios formulada por los aquí demandantes, así como de
J.3 denegación presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sición formulado contra dicha Orden ministerial. Tercero: El derecho de
los demandantes a ser indemnizados por la Administración Genel'al del
Estado como consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto
firmó el Ministro de la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión
Delegada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reu
nión del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de
4 de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
GeneraJ de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la ant.erior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado: Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la slÍplica de la demanda. ,segundo; Al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el :32,4:3 por lOO, Tercero: Al abono de los int.ereses de demora
sobre las -(:antidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 28 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentenda, para cuyo cálculo se utilizará el típo básico del Banco
de Espai'ia, vigente en la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar
y desestimamos cuantas otras pretensiones se formulan en el escrito de
demanda y todo ello sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago
de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se nm:'D!~

en sus propios ténninos la referida senten'::~;:.: v~bi.i(;ándose el aludido
fallo en el .Boletín Ofid~ del. Estado», todo ello en cumplimiento de lo
~!:~';,,~:;:_.-:: ~r. el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D. El Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

nmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda

14826 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se dú,pone el
cumpl'imiento de la sentencia del Tribunal Supremo d'lc
tada coufecha 26 de nov'iernfJre de 1990 en el recurso con
tencioso-administratIvo número 797/1988, interpuesto con
tra Resoludón de 7 de octubre de 1988 por don Luis Pra
d.era Diégllezy 87 más.

En el recurso contencioso-administ.rativo nlÍmero 797/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo entre don Luis Pradera Diéguez y 87 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988 sobre responsabilidad del gstado, se ha dictado, con fecha 26 de
noviemhre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administratívo interpuesto
por don Luis Pradera Dié~uez y 87 má'i, titulares de Oficinas de Farmacia
de Valladolid, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y dedaramos: Primero, la desestimación de las causas de inadmisi
bilidad opuestas por el Ahogado del Estado; segundo, la nulidad de la
Orden que el 7 de octuhre de 1988 dict.ó el Ministro de Economía y Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así como de la dene~aóón
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden, y tercero, el derecho de los demandantes a ser indem
nizados por la Administración General de! Estado como consecuencia de
la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la
Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno
de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio
del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló
al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios (Ministerio de Saniead y Consumo) que lleva la
misma fecha, dictada para ejecución de la anterior, En consecu('ncia, debe
mos condenar y condenamos a la Administraciún Genf'ral d(~! E,sL"ldü; Pri
mero, a que pague a cada uno de los df'lY1arod1ulÍ:es ias cantidades que
figuran en la súplica fk 13- ctema:i1da; segundo, al pago de las cantidades
que r~~uH.en de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,48
por 100, y tercero, al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
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comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del devengo' antes mencionado, sin perjuicio de los que corran
-a partir de la misma, A<;imismo, debemos desestimar y desestimamos cuan
tas otras pretensiones se formulan en el escrito de demanda y todo ello
sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de las costas
procesales.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el ~Boletín Oficial del Estado>, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subs~cretariode Economía y Hacienda.

14827 ORDEN de 6 de mayo de H)93 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo di¡:
tada conjecha 26 de noviembre de 1990 en el refjur:w con
tencioso-adminístrativo número 791/88 interpuesto contra
Resolución de 7 de octubre de 1988por herederos de Teresa
Amigo y 129 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 791/88, ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre herederos de Teresa Amigo y 129
más como demandante y la Administración General del Estado como
demandaQ.a, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988 sobre responsabilídad del Estado, se ha dictado con fecha 26
de noviembre de 1990 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos; Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por herederos tie Teresa Amigo y 129 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Cádiz, contra la Administración General del Estado, debemos declarar
y declaramos: Primero: La desestimación de las causas de inadmisibilidad
opuestas por el Abogado del Estado. Segundo: La nulidad de la Orden
que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formulada por los aquí demandantes así como 'de la denegación
presunta por siler.cío administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Ol'den. Tercero: El derecho de los demandantes a ser indem
nizados por la Administración General del Estado como consecuencia de
la aplicación de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la
Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobier
no de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de
julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987
anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Far·
macia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva
la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior. En consecuencia,
debemos condenar y condenamos a la Administración General del Estado:
Primero: ~ que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuran en l~ súplica de la demanda. Segundo: Al pago de las cantidades
que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,43
centésimas por 100. Tercero: Al abono de los intereses de demora sobre
las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediatamente ante
rior, entre el día 28 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta
sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España,
vigente en la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los
que corran a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar y deses
timamos cuantas otras pretensiones se formulan en el escrito de demanda
y todo ello sin hacer pronuncianliento alguno respecto del pago de las
costas procesales._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el. aludido
fallo en,el "Boletín Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción COll
tencioso-Administrativade fecha 27 de diciembre-de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14828 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal 8upn,,'rfl-o dic
tada con fecha 29 de octubre de 1990 en el recnr$O con
tencioso-administrativo 'número 795/88 interpuesto contra
Resoluci6n de 7 de octubre de 1988 por doña María Torres
del Moral y 118más.

En el recurso contencioso-administrativo número 795/88 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña María Torres del Moral y 118
más como demandante y la Administración General del Estado como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988 sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 29
de octubre de 1990 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que en el recurso corítencioso-administrativo interpuesto
por doña María Torres del Moral y 118 más, titulares de Oficinas de Far
macia de Las Palmas, contra la Administración General del Estado, debe
mos declarar y declaramos: Frimero: La desestimación de las causas de
inadmisibUidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo: La nulidad
de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía
y Hacienda, considerándose-incompetente para conocer de la reclamación
de daños y perjuicios formulada por los aquí demandantes as.í como de
la denegación pre~mnta por silencio administrativo del recurso de repo
sición formulado contra dicha Orden. Tercero: El derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el
Ministro pe la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
General de Far.macia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y cpndenamos a la Administración
General del Estado: Primero: A que pague a cada uno de los d.emandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo: Al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el pirrafo
anterior el 32,43 centesimas por 100. Tercero: Al abono de los intereses
de demora sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero,
inmediatamente anterior, entre el día 29 de junio de 1988 y aquel en
que se notifique esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico
del Banco de España, vigente en la fecha del devengo arriba mencionado,
sin perjuicio de los que corran a partir de la misma. Asimismo, debemos
desestimar y desestimamo~ cuantas otras pretensiones se formulan en
el escrito de demanda y todo ello sin hacer pronunciamiento alguno res
pecto del pago de las costas procesales,~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos 1& referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el -Boletín Ofidal del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Ecol1-omía y

Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14829 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la qw? se dispane el
cumpUmiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecluL 24 de octubre de 1990· en el recurso con
tencioso-administratitJo número 789/1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 M octubre de 1988 por doña María
del Carmen Torrents Larca y 102 más.

En el recurso contencioso--administrativo número 789/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entré doña María del Cannen Torrents
Lorea y 102 más, como demandante, y laAdministración General del Estado
como demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7
de octubre de .1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con
fecha 24 de· octubre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María del Carmen Torrcnts Larca y 102 más, titulares de Oficinas
de Fannacia de Barcelona,. contra la Administración General del Estado,


